
“Los recursos en tu Cuenta Individual son tuyos. Infórmate en www.gob.mx/consar”

Construye tu futuro y no dejes para mañana 
lo que puedes ahorrar hoy

1 Disponible en las plataformas de distribución digital de aplicaciones móviles App Store®, Play Store® y AppGallery para los dispositivos móviles con sistemas operativos iOS®, 
Android® y Huawei.

2 Véase Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, “Con AforeMóvil y GanAhorro ¡Ahorrar ya no te cuesta!” México: Blog CONSAR, 19 de julio 2022. Recuperado 
de https://www.gob.mx/consar/es/articulos/con-aforemovil-y-ganahorro-ahorrar-ya-no-te-cuesta-219699?idiom=es (Fecha de consulta: 13 de octubre de 2022).

3 Que cuente con sistema operativo iOS®, Android® o Huawei vigente.
4 Para conocer la ubicación de las sucursales de Afore Inbursa consulta el siguiente link www.inbursa.com/storage/Sucursales-Afore.pdf
5 Véase Comisión Nacional para el Sistema de Ahorro para el Retiro, Todo sobre el Ahorro Voluntario, México: Acciones y Programas, 01 de abril de 2022. Recuperado de 
https://www.gob.mx/consar/acciones-y-programas/todo-sobre-el-ahorro-voluntario-265969 y Comisión Nacional para el Sistema de Ahorro para el Retiro, Ahorro Solidario para 
los trabajadores del Estado, México: Blog CONSAR, 7 de marzo de 2014.  Recuperado de https://www.gob.mx/consar/articulos/ahorro-solidario-para-los-trabajadores-del- 
estado (Fecha de consulta: 13 de octubre de 2022).

Con AforeMóvil®1 Inbursa y GanAhorro®2 ¡Ahorrar ya no te cuesta!

Si eres usuario de AforeMóvil®1 Inbursa tendrás acceso a GanAhorro®2, un beneficio sin costo adicional que al comprar 
productos y servicios te permitirá ganar dinero transformado en Ahorro Voluntario con destino a tu Cuenta Individual. 

¡Participan más de 20 marcas!

Para disfrutar de este beneficio sigue los siguientes pasos:

1. Deberás iniciar sesión en la App AforeMóvil®1 Inbursa a través de tu teléfono inteligente3

2. Ingresa a la opción “Servicios” y después a la sección “Ahorro con Beneficios”
3. Elige el icono de GanAhorro®2 y da clic en Continuar
4. Acepta el Aviso de Privacidad y entrarás al portal de GanAhorro®2

5. Elige tu producto o servicio favorito
6. Al finalizar tus compras recibirás un correo con un código y las instrucciones para hacerlas efectivas
7. Da clic en “Mis Compras” para consultar el historial de tus movimientos, así como los códigos acumulados y el 

porcentaje que se agregará a tu Cuenta Afore. Da seguimiento a tu Ahorro Voluntario acumulado por cada una de 
las compras efectuadas

Importante: Cuando realices Ahorro Voluntario es indispensable que designes a tus beneficiarios para que, en caso de 
tu fallecimiento, se les entreguen dichos recursos.

¡Así de fácil y sencillo podrás ahorrar!

“Visite: www.inbursa.com”  

Unidad Especializada de Atención al Usuario:
Con oficinas en Insurgentes Sur No. 3500, Edificio Inbursa, Planta Baja, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México. Llámanos al 55 5238 0649 o al 800 
849 1000, con horario de atención: lunes a viernes de 08:30 a 17:30 horas, o bien a través del correo electrónico: uniesp@inbursa.com

Para mayor información: Consulta el saldo de tu Cuenta Individual en los cajeros automáticos de Banco Inbursa, 
selecciona la opción “Consulta aquí el Saldo de tu Afore”, sigue las instrucciones, digita tu 

Recuerda que:
El Ahorro Voluntario y el Ahorro Solidario sirven para complementar los recursos de tu 
Cuenta Individual5.

¡Realízalos y ahorra más en tu Afore!

Comunícate al Centro de Atención Telefónica Inbursa,
al 55 5447 8000 o al 800 90 90000

de lunes a domingo de 8:00 a 22:00 horas,
o si lo prefieres acude a cualquiera

de nuestras sucursales4.

Número de Seguridad Social y usa el Código Postal del domicilio que registraste en 
Afore Inbursa como tu Número de Identificación Personal (NIP).
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